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Se encuentra la demanda declarativa, de la referencia para decidir sobre su admisibilidad.  

 

De la afirmación hecha en la demanda, se desprende  con meridiana  claridad  y sin asomo de 

duda, que el domicilio  principal del demandado es el Municipio de Chinchiná, Caldas, por lo 

que el competente  para conocer de la presente acción , es el señor Juez Civil  Municipal  de 

ese municipio (reparto).  

 

Es de tener en cuenta que aunque el demandante fija la competencia por el lugar del 

cumplimiento de la obligación, claro está que nos encontramos bajo la óptica de un proceso 

declarativo especial, en el que se discute la existencia de la misma, sin que pueda predicarse, 

como en el caso del titulo valor, un lugar de cumplimiento de la obligación previamente 

pactado o que a falta de este, se supla con la ley. Además, de los hechos que narra el 

accionante en ninguno se menciona que las sumas de dinero debieran cancelarse en esta 

ciudad ni tampoco de los anexos aportados se desprende aquella condición.  

 

En este orden y con fundamento en la regla 1º del artículo 28 del C. G. P, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por falta de competencia por el factor del 

territorio (domicilio principal  del  demandado). 

 

Por secretaría y previas anotaciones del caso en los libros radicadores, envíense las 

diligencias al Juzgado Civil Municipal de Chinchiná, Caldas, reparto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA  

JUEZ 

 

JCB 

Firmado Por:

 



 

VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bb4d8fcf6ca3176ca3317091887a7faad5fcebce897d0798318303cec7190e9a

Documento generado en 17/06/2021 05:01:32 PM


